
ANAXJES DE) LA UNIVERSIDAD D E  CHILE: H m m a j e  al Sesquicatemrio 
1810-$960. [Santiago de Chile], 2.0, 3.0 y 4.0 trimestres de 1960, niims. 118, 119 y 120. 

La Universidad de Chile ha tenido el acierto de conmemorar el Sesquicentenario 
de la XCmancipacidn hispanoamericana mediante la edición de tres volúmenes extra- 
ordii~nrios de sus Amalea, en los que se  recoge lo más saliente de la naturaleza, la 
historia, la literatura, el canto heroico y la fiesta de aquel extraordinario país sur- 
aniericano. 

La publicación comienza con las  descripciones que de Chile hicieron Pedro de 
Vtildivia, I~Crcilla, Ovalle y Alonso de Góngora Marmolejo, a las  que siguen e l  Acta 
de Instnlncióri de la primera Junta de Gobierno y la proclamación de la Indepen- 
ciencia de Chile. A continuación, una sección o parte de Historia recoge algunos 
interesantes textos contemporáneos de los primeros momentos revolucionarios y otros 
debidos a las figuras mAs conocidas de la historiografía del siglo XIX. Entre a q u 4  
110s destacan las Instrucciones de don José Perfecto Salas a Antonio Guill y Gon- 
saga, el Diábgo de los Portwos g e l  C&tmismo polnt.lco cristimo; y entre los histo- 
riadores del siglo XLS sobresalen don José Toribio Medina, Mariano Torrente, Clau- 
dio Gay y DomIngo Amunátegui. Por  iiltimo, cierra el primer tomo una sección de 
Literatura, cuyos textos aparecen sistematizados y ordenados con arreglo a tres 
grandes temas: l a  tierra, el canto heroico y la fiesta. Los voliimenes 11 y 111 reco- 
gen diversos estudios monogrdficos de autores modernos sobre la Historia, la L i t e  
ratiira, los Estudios universitarios, la legislación urbanística, la medicina y la salu- 
bridad, el desnrrollo econ6mic0, el constitucionalismo y las Bellas Artes de Chile 
dirrtirite los ciento cincuenta años de  vida independiente. 

E s  iniposible comentar en una nota, forzosamente breve, el contenido de cada 
uno de los textos y estudios recogidos en estos tres números extraordinarios de 
Analos de Za Urnivorsidaid de ChSle. Debido a ello, me limitaré a resaltar el induda- 
ble acierto de la  dirección de la revista por haber publicado esta obra, que consti- 
tuye un completo tratado acerca de la naturaleza y de todas las  actividades huma- 
nas del país chileno. E n  este sentido, merece especial elogio la  reimpresión de los 
textos de Gabriela Mistral, Mariano Latorre, Benjamín Subercaseaux, Pablo Neruda, 
Julio Barrenechea y Rubén Darlo, así como la inclusión de los textos de algunas 
Ciuecas. 

No sería justo, sin embargo, silenciar las  bellas páginas de Mariano Picón Sa- 
las, que constituyen un breve, pero acertado y expresivo retrato de  Chile, ni el es- 
tudio de Carlos Iceller R., sobre "El Mar en la historia de  Chile"; el de don Fran- 



cisco Encina, sobre "El pueblo chileno hacia 1811) y los rasgos cardinales de su evo- 
Iiieión politica y económica hasta 1920"; el largo ensayo histórico de Guillermo 
Id'eliB Cruz, sobre "La Evolución política, económica y social de Chile", que abarca 
hristn 1924; el de Julio Diirán Cerda sobre "El Teatro en las tareas revolucionarias 
de la independencia de Chile"; el de José Zamudio sobre "La Independencia en la 
novcln histdrictl chilena"; el trabajo de Raúl Silva Castro acerca de la evolución 
del iirticiilo de costiimbres en la literatura chilena; la publicación de la interesante 
crú~ii(vi (le li'rtly Diego de Ocafia, por Eugenio Pereira Salas; l a  interesante monogra- 
fía de Sergio Villnlobos R., sobre "El bajo pueblo en e l  pensamiento de los precur- 
sol-rs de 1510"; y el claro resumen de Mario Orellana Rodríguez acerca de los es- 
tiidios arqiieológicos en Chile y el problema del paleolítico americano. 

JAIIME DELGADO 

RILTCIBÑO PEROXO, Mario: El Diablo Briceño. Caracas, 1957, Editorial Ra- 
Ron, 228 prigs. en 4 . O  menor. Con apéndice documental. 

IInrlo BriceDo Perozo tiene un prestigio por su copiosa labor que obliga a te- 
ner cri c1icrit:i. sus piiblicaciones como síntoma de la creciente pujanza de la histo- 
iaiogr:lfin venexolana. Por afiadidura, en este número que dedicamos monográfica- 
ltlonte $1 la emnncipnci6n, la figura biografiada merece el hueco que la polémica his- 
tórica rio puede honestamente oscurecer. 

L'ocos ak)ellidos, como el de Briceño, pueden gloriarse de una tan larga ejecuto- 
rin que, desde la conqiiista a los moros de la villa de Arévalo -en el corazón de la  
Viejn Cnstilltl-, se derramó luego por toda América: un Briceño, don Sancho, fue 
pricer alcnlrle de Coro y toma parte en las expediciones de Spira y Hutten, para 
prirtic2ipnr despiies en la  fundación de varias ciudades de la gobernación; otro Bri- 
ceno, I'edro, perteneció a l a  hueste de Quesada en el Nuevo Reino; otro, Alonso 
llricofio, fiic cornpafiero de Pizarro en la isla del Gallo y luego regidor en el Cuzco; 
otros Piieron R Chile, otros fueron obispos, escritores, jurisconsultos ..., como Antonio 
Nirolds Briccflo, prócer destacadisimo en la época inicial de la emancipación. A este 
tchtiia dc\ los cntronqiies familiares dedica el autor un jugoso capítulo, en el que des- 
tacrl Iti figiira troncal de Sancho Briceño, el mismo que consiguió, en 1560, el reco- 
noclrtiirnlo lrgal de la costumbre de interinidad de los alcaldes, en los casos de va- 
rntite de gobernador, sistema que permite desempeñar el gobierno de las provincias 
riiirci-icnnris a los criollos durante repetidos paréntesis de s u  historia, hasta que a l  fin 
eii 1736, por la cédiila de  San Ildefonso del 14 de septiembre, se  concluye la interi- 
nidrld legítin~a al resucitarse la institución del Tenientazgo. 

A este tronco fn~nil iar  pertenece Antonio Nicolás Briceño, que fue  secretario del 
Congreso Constitiiyente y vicepresidente del mismo (septiembre 1811 a enero 3812). 
l+ls el rnis~no al que se  llamó el "Diablo", mote que no nació de los realistas - c o m o  
rilgnnos creen-, sino de haber representado en la infancia el papel de diablillo en 
unii obra que se puso en escena en Barinas, a fines de 1790. Así había nacido "el 
1)inblo Driceflo" para la fama, como en 1782 había nacido a la vida en el pueblo 
nndino de Mcndozn. 

liliz (21 libro qiie comentamos se presenta al Diablo Briceño con justificado in- 
t0r15s rei~irl(iicntiv~, frente a1 oscurecimiento a que se le condenó por los tratadistas, 
por r11xoti~s aitiy diversas, entre otras la costumbre o la inercia. Descendiente di- 
recto (le los coriqiiistadores espafioles, manifestó en sus actos el mismo ímpetu y 
:irihlogo tes6n en sus empresas. Perteneciente a la elite criolla, es un intelectual, 
como nhoq:ido y también prototipo del grupo de los hacendados, que tan destacado 
pnpc31 timen en los movimientos primeros; así, figura entre los promotores del in- 
ttinto Jiintista Ae noviembre de 1808 y en el de La Casa de Misericordia, ya en la 
6poca de Wrnp:~ran. Con estos anteceaentes, es natural que formara parte del grupo 
del 19 de abril. 

Bricefío I'eroao no hace una biografía del tipo común, sino que se  limita, inten- 
cionadamente, n una serie de estudios de aquellos momentos más representativos y 
tcrgivcrsndos de la vida del Diablo. Interés tiene el capítulo que dedica a la "fan- 
fiirrifin entre terratenientes", es  decir al choque que, en virtud del proyecto de Si- 
in6n IIolfvnr de abrir iin camino en sus fincas de los valles del Tuy, le enfrenta a 
otro terrateniente, e l  Diablo Briceño, que se opone a la servidumbre de paso que 
ello s u ~ ~ o n t a .  Llega a l a  conclusión de que es falso que el Diablo hubiera querido 



matar a l  futuro libertador, así como tambien rectifica el supuesto vencimiento, re- 
ltsgadn la  disputa a pleito judicial. 

Xíll papel del Diablo en la revolución, a l  contribuir al levantamiento de Trujillo 
y Méisida, como comisionado de la Junta caraqueña, y especialmente su labor en el 
aonprcso, con~o partidario del federalismo frente a l  centralismo de  Miranda, son as- 
pectos ya bisn conocidos. Pero suma importancia tiene el planteamiento de la  tec- 
nica do "guei.rtl a rnnerte" que no se le suele endosar, como único responsable. A este 
respecto, el autor llama la atenci6n sobre su actitud, cuando el levantamiento rea- 
lista de Valencia en 1811, como apoyo decidido a l  perdón de los condenados. Bien 
significativo es -despues del hundimiento de la primera república- el programa 
de guerra del 16 de enero de  1813, según e l  cual las propiedades de los españoles 
pasrirían a poder de los expedicionarios, que se preparaban en Nueva Granada, para 

l ser repartidas una parte entre los oficiales del ejercito libertador, dos para la re- 
pública y una para los soldados, del mismo modo que ofrecía los ascensos según las 1 cabezas de eneiulgos que fueran victimas de cada uno en la lucha. 

1:ste programa, llamado de  Cartagena, evidentemente puede ser considerado como 
cruel (3 inhuuiano, pero no debe olvidarse que e ra  un programa de  enganche, que 

i iristrlbu a un levantamiento para la guerra, como el que se le  atribuye de otorgar 
lii libcrtad 11 los esclavos que mataran a sus amos españoles. El  fracaso de  la pri- 
irleni i.el)úblicri, víctima tanto más que de las tropas reconquistadoras de Montever- 
de, dcl tilzi~uiiento de los esclavos que obligó a buscar el apoyo de los realistas como 
rostfib1ecc:Aores del orden, pudo ser una lección que el Diablo quiso aprovechar in- 
clinttndo esta fucrza al lado contrario. E1 bando del 7 de abril, publicado en San 
Crjstóhttl, rectificaba los aspectos m6s duros de su programa, de acuerdo con los 
criterios que 13olivnr y Castillo iormularon en Cúcuta, según el cual sólo serían 
c~oiisidert~tlos cortio enemigos los espafíoles que no se decidieran a apoyar el intento 
liberador, del iriismo modo que la libertad de los esclavos se otorgaba simplemente 
por el nlistasuieuto. 

No obstante esto, pesa sobre la memoria del Diablo la ejecución de dos ancia- 
nos peninsultires de San Cristóbal, acusados de burlar sus disposiciones y de mandar 
avisos a l  jefe realista, extremada con el envio de sus cabezas a Cúcuta. Era  la pe- 
nosa situación de la lucha fratricida la  que estaba a flor de piel, con la  práctica del 
s is te~ua de represalias de escarmiento que no puede ser achacado exclusivamente"a1 
I)itkblo, coino lo demuestran las instrucciones del gobernador de  Maracaibo del 2 de 
iii>ryo de 3812, tanto como el Decreto Penal y Ley Marcial de  1812 que Briceño hubo 
(le nevar. íi Miranda para su sanción. La carta de Bolivar del 8 de diciembre de 
1814, dirigida a don Juan  Jurado sobre su decreto de "guerra a muerte", bien cla- 
i.rruierile lo explica. 

m1 autor, pues, no pretende exculpar al Diablo de unas medidas rigurosas, de 
liis que (51 mismo f u e  vfctima cuando, después de ser hecho prisionero y juzgado su- 
~rir~i+iriliuetitr?, se le fusil6 el 15 de junio de 1813, sino encajarle en la realidad de  un 
iuoirieato, don& ni siquiera es el precedente único ni el primero. 

Xriteligente e s  l a  versión que da el autor del enjuiciamiento que de la fracasada 
ciiiri1)riña de l%riceño dio Bolívar, a l  afirmar que sus apreciaciones estaban encami- 
iitidns a lograr el pleno respaldo del ejecutivo de Nueva Granada, temeroso de  un 
dt?sentenditriienlo que el desastre de Briceño podía acarrear. 

l.:n siirna, un libro Útil por rctificar e interpretar muchos aspectos de la  obra 
del Diablo y, especialmente, de sus relaciones con Bolívar. 

\ 
DEMETRIO RAMOS 

CIIAVES, Julio Cesar: Belgrano ?J el Paraguay. La Plata [Tirada aparte de Tra- 
bnjos y C O ? ? ? , I ~ ~ ~ L C ~ C ~ : O ~ ~ ~ S ,  n.O 91, 1960, 1 hoja + 52 pdgs. + 2 láms. 

Ida i~ctitud general de la actual república paraguaya ante el movimiento juntista 
bouneretise de mayo de 1810 había sido objeto de estudio para algunos historiadores, 
que se ocuparon ya con las relaciones diplomáticas entre Buenos Aires y el Para- 
giiriy, ya con Ia Independencia Argentina, ya con la revolución emancipadora para- 
girnyn. Las obras de I$Bez, Mitiv y Garay, por ejemplo, habían tratado en parte 
esos tunas. E1 propio Chaves, autor del estudio que aquí se  comenta, hizo una pri- 
mere aprosituación a l  tema en sil conocida obra "Historia de las relaciones entre 
Hiieiios Aires y el Paraguay". 

Pero ln monografía objeto de esta nota aborda el mencionado tema con la pro- 



fiindidad y el rigor deseables. Así, l a  actitud del Paraguay ante el juntismo bonae- 
rc*tise, ante el resto de  América y ante  España; la expedición militar dirigida por 
Xjelgr~no; las b a t a l i ~ s  de paraguarí y Tacuarí;  l a  misión de Belgrano y Echevarría 
y el 1r:ittido del 12 de octubre, son analizadas pormenorizadamente por Chaves, quien 
ha conscgiijdo realizar una reconstrucción histórica en que se conjugan la erudición 
y la amenidad. 

W1 estudio tiene tina amplia base documental en los papeles del Archivo Nacio- 
nal de Asuncicin, la Colección Rio Branco de la Biblioteca Nacional de Río de  Ja- 
nciro, cl Archivo de Belgrano, el Archivo General de  la Nación de Buenos Aires y 
o1 i4tis ~ o l e ( ~ ( ~ i o n ~ s  documentales, inéditas y publicadas, así como la bibliografía exis- 
lavite sobre el tema. 

JAIME DELGADO 

BILTCIOAO 13WROZ0, Mario: Los causas de Irtfidemcia. Madrid, Ediciones Guada- 
rrairin, 1961, 201 ~)¿igs. en 4 . O  con apéndice documental, nómina de causas e índice de 
noxribres. 

Ltl nriicinnie labor investigadora de Briceño Perozo, digno sucesor de H. García 
OhiinGos al Xn. dirección del Archivo General de la Nacibn (Venezuela), t ras  la pu- 
hllctiricin (le sirs libros sobre Miranda, Simón Rodríguez y E l  Diablo Briceño, se ha 
visto Iicisreritnda por l a  importante aportación de las  causas de infidencia que, con 
totlri In dociimentacidn ogortiina, forman los voldmenes 31 y 32 de la importante 
1:ibliatccn dc la Acudemia Nacional d e  la Historia de Venezuela, extraordinaria co- 
lcc<si6ri que sei'ik de manejo imprescindible para quien trabaje sobre la emancipación 
americana. 

JDl estirdio preliminar de  las  Catisas de Infidencia ha sido publicado por sepa- 
rtirlo en iin totrio que avala el prestigio de Ediciones Guadarrama, lo que nos pa- 
i "~>?t l  1r111y oportuno, ya que en vez de prólogo orientador es un libro en el que, con 
este prtbtoxto, se estudia la institución judicial y el Real Acuerdo a través de  todas 
si18 vicisitudes. 

("oino intro(ii~c~ii)n, I3ricefio Perozo somete a crítica el termino "infidencia", uti- 
1iz:ido por lti jusliciti realista, que se  acredita en estas causas de "un norte de juri- 
ttiritliici rt'spril(iado por el celo de los magistrados". Así, verifica que "los jueces fue- 
ron pai'coü en condenar, esigentes en la prueba y las más de las veces dieron fallos 
absoliitoi-ios o bien ajustados a la benignidad". La justicia española, como fácil- 
rtieiitc~ sc obscr-va, no se cegó por un estdpido deseo d e  venganza e incluso luchó de- 
iioníkctniticrite contrn las medidas expeditivas y arbitrarias de los jefes de tropas o 
p:krtidus, coiiio l3obes. 

kC1 cstiiciio de la Audiencia venezolana, instalada en 1787, es realmente intere- 
stinlo, scflt~lbndose el hecho de no ser exclusiva para letrados peninsulares, ya que 
ventwolriiios conio Miguel José Sane, relator, Juan Germán Roscio, Francisco Espejo 
y 1f1elipc' Fernifn Paiil, que actuaron como fiscales, destacaron -entre otros muchos- 
r iricliiso Iiiego tiivieron un papel tan decisivo en el movimiento emancipador. 

Uospiids (le referirse n la actuación de la Audiencia contra los movimientos de 
Tos6 Ideonardo Chirino, conspiración de Gual y España y procesamiento de los man- 
tiianos, qiie en 1808 quisieron instalar el gobierno de una junta, pasa a examinar 
los ngitudos avatares por que hubo de pasar el Alto Tribunal después de su resta- 
blecimiento, al derrumbarse l a  Primera República en 1812, con los nuevos oidores 
qiie Ilcgnri para reiristaiirar la Audiencia que habían disuelto los independentistas. A la 
cabeza figura el Dr. José Francisco Heredia, oidor decano, nacido en Santo Domin- 
go, quien tiene que enfrentarse en defensa de  la juridicidad de actuación con las 
ciccisiones que toma Monteverde, jefe del ejErcito reconquistador. El  estudio de la fi- 
giirn dc I-Tercdií~ es perfecto y frecuentemente se  hacen referencias a sus "Memorias 
sobre las revoliiciones de Veneziieln". 

Disiiclta de nuevo la Audiencia t ras  la Campaña Admirable de Bolívar, cobra 
vidn otrn vez en 1834. Heredia, en esta segunda etapa, se encuentra con las actua- 
ciones Ael l'ribunnl Militar que crea Juan Manuel de Cajiga1 y rechaza la  función 
asesorn que se  le confiere. máxime cuando estima no poder admitir la duplicidad 
do oi.gniilsliios .jiitiicinles. 

Tras  los trlunfos de Bobes, l a  competencia de la Audiencia vuelve a ser desco- 
riocidct eti el. iilribito que éste domina, pues el caudillo realista prefiere instalar su 
famoso Tribiinal Superior de Apelaciones, dócil a sus violentqs decisiones, mientras 



el oidor-deraiio Neredia tiene que actuar en su sede de Coro, mermado así el terri- 
torio de su jiirisdicción. Muerto Bobes, l a  Audieiicia denuncia a l  Rey sus arbitra- 
riedades y recupera s u  función, hasta que ~Ior i l lo  vuelve a suplantarla con la Junta 
de Secuestros, el Consejo de Guerra Permanente y el Tribunal de Apelaciones. Contra 
ello se levuiitn~ Erlei.edia en una representación a l  Rey, que decide, por el decreto 
do 37 de diciciiibre de 1815, restablecer la Audiencia que se instala en Caracas en 
mayo de 1810. 

Ns iutri~c?sunte el estudio que hace el Dr. Briceño no sólo del traslado de He- 
redia a &16x!sico, sirlo ttlriibiSri de l a  destrucción de muchos procesos -a instancias 
del Pisctil Leve1 de Godu- ante el temor de que los independentistas avanzaran so- 
bre Carnctis eri febrero de 1818. Tambieu se analizan las consecuencias, en cuanto a 
la eslructura (le l a  Audiencia y silpresión del Acuerdo, de ia aplicación de la  Cons- 
t.itución gadittula, pnra terminar con la definitiva desaparición del Tribunal en 
mayo de 1521. 

Otro aspecto que se t rata  es el de la legislacibn penal que se produce en la 
Opoca de l a  guerra, como la  Real Orden de 26 de julio de 1817, en la que se dis- 
tinguen ocho tipos de delito, con las circunstancias anexas, y las facultades de juz- 
garles scgdn ritlturaleza del delito y reo ya por el Consejo de Guerra Ordinario, el 
de Ol'iciules gcricrtibs, y l a  posible intervención del virrey, Capitán General y oido- 
rcs. Otro i n ~ t ~ i i l u e ~ i t o  interesante es la Real Orden de 31 de mayo de 1818, sobre la 
IforinaciSn de ~~i.ocesos a los eclesiásticos acusados de infidentes. 

Por iIltimo, el Dr. Briceño hace un resumen de las causas de una serie de en- 
c8art¿idos por infidencia, pruebas y declaraciones, con las resoluciones tomadas, entre 
ltis que ('lestucan las tkctuaciones seguidas contra Bolívar -las que se  conservan-; 
,ros6 Mnria Sucre, tío del Gran Mariscal; el francés Buscat; José Félix Roscio, 
hcriuniio del célebre prócer Juan Germán Roscio; Francisco Espejo, no menos im- 
portniitc, y, por no citar a más, las seguidas contra el Diablo Briceño. 

IIjl t~pbridice, en el tomo de la  editorial Guadarrama, se contrae a la documen- 
taciQxi qiic se refiere a las  facultades de la Audiencia y papeles conexos, para con- 
c h i r  (ion lti nóinina de causas de infidencia existentes en el Archivo General de la 
Nnción. Rri los tomos 31 y 32 de la Biblioteca de la Academia Nacional de la Nis- 
loriu de Caracas, se incluyen los expedientes que no fueron insertos en las ante- 
~ i o ~ e s  publicaciones de  causas de infidencia, como en el volumen de Vallenilla Lanz, 
t~pl~recido en 1!117, o en el que preparó el doctor Héctor García Chuecos en 1952. 

No sólo hay que ponderar el exigente manejo de documentación y bibliografía 
qiie reulizrt el autor, sino tambien su exacto criterio de historiador. 

DEMETRIO RAMOS 

I)BIAGAI>O, Jaime: La. Irzdcpend@ncia hzspamoameiricana. Colección Nuevo Mun- 
(lo, &Ttidrid, 3960, 1% págs. en 8 . O  

X{Jsci*ibir un .juicio sobre este libro, del que es autor el Dr. Delgado, impulso que 
i'u' p&ra xrií de l a  preocupación, estudio e investigación sobre temas de independencia 
riiiicrictiliti, resultaría una petulancia imperdonable. Inicialmente viene a trabajar en 
uiit~ seriQu paralelti, explotando las fuentes documentales que, como reflejo de un 
clstrirlo de concienciil, estaban extendidas sobre las  planas de nuestros periódicos. Se- 
g u í : ~  yo la iiisl,ii.rición que vino a darme, en una conveisación, el Dr. Pabón y Suárez 
do Urbina. Pero entonces aparecía el libro de Jaime Delgado "La independencia de 
hixiciricti eti ln prensa espafiola" (Madrid, 1949) y se me agot6 el tema. Después, sus 
estndios c%pecificos sobre "La pacificación de América en 1818" (Madrid, 1950) y 
soltrb 'ETd~i ideologia de San Martín" (Madrid, 1952), vinieron a coincidir con mi 
pi'cocii~ncj6ri por los temas bolivarianos. Desde entonces, yo creo que ninguna de 
Iris miichris coriversticiones sostenidas fue ajena a l  problema histórico-político de la  
ariniicipt~ción, en fi~ecuentisimo cambio de impresiones sobre las conclusiones que en 
orrlii itioiiicnto nos formulábamos. Su dominio de la materia me fue particularmente 
iIlil, muy especialmente porque Jaime Delgado tenía de todo ello una visión más am- 
plia, uriti posesión de horizonte más extenso en el que yo podía encajar mis hipó- 
tesis dc campo limitado y antilitico. 

Por eso rii pudo estrafiarme, dadas las condiciones que concurrían en el Dr. Del- 
gudo, que aconietiera la empresa de hacer un libro general sobre materia tan difí- 
cil, ni mcrios haber tenido la fortuna de coronar con éxito rotundo tal tarea. Pude, 
k)ersorialiiientc, recoger en Bogotá el eco de sus conferencias sobre Independencia y 



tlrrrine cuenta de hasta que punto se reconocían sus aciertos en América. Un trabajo que 
rne llega en estos días, del prestigioso profesor uruguayo Héctor Gros Espiel, titulado 
m1 p~samzi@tto institwional del pwiodo Artiguista (Montevideo, 1961), veo que tam- 
bi6n toma el libro de Delgado como fuente de doctrina. 

Importancia suma tiene en este trabajo que comentamos d rigor sistemático a l  
que se cifie. Parte  de un principio fundamental: la Independencia de América es  el 
~rsiiltodo flnal o l a  última consecuencia de un proceso histórico anterior, con el 
curil estn conectada causalmente. No es, pues, un corte de todo lo qiie previamente 
había sido crendo por la obra colonizadora, sino precisamente su desenlace, que toma 
el sesgo, por una serie de circunstancias, de guerra civil. 

Como causas de la Independencia, distingue el Dr. Delgado dos series: las in- 
ternas y las externas. Entre las primeras, dentro del ámbito americano, nos ofrece, 
con rasgos peculiares, el proceso de americanización del español trasplantado, l a  
aparición de las corrientes de la  Ilustración americana que crean un patriotismg 
gropto -por muchas razones-, a lo que se suma el desajuste nacido de las  tardías 
reformas borbónicas, en pugna, además, con el sentido histórico de esa sociedad a 
que se irnponínn; el superponer un artificioso tipo de Estado a la estructura patri- 
IY18IliikI ¡le1 misrno, mkxime cuando concurría otra concausa de vigor doctrinal nacida 
tic? Annto Tomas y de todos los teólogos españoles de la Contrarreforma. E n  otro sen- 
tido, corno motores últimos, actuaron los factores geográficos, la presencia de una 
crrpi-i criollo con poder económico qiie, lógicamente, aspira a l  poder político, al par que 
el retorxniniento de las tendencias librecambistas. Pero todo ello no es posible esti- 
rnnrlo fiicrn de un reformismo moderado, máxime cuando lo urgente era cubrirse de 
los riesgos del revolucionarismo francés que, como en España, se verá implicado con 
los tioctrinaristas aerancesados. Por eso, en torno a las  soluciones surgen dos bandos 
-indegendentistns y fidelistas- en los que formaron tanto españoles como america- 
nos, sin distinci6n. 

Al examinar las causas internas de España, plantea el Dr. Delgado la falta de 
comprensi6n de los gobernantes españoles de esa situación de angustia ; el egoísmo per- 
sonal de gran parte de los mandatarios, para los cuales e ra  indiferente la solución 
del cli'atna peninsular o l a  fidelidad a cualquier monarca -borbÓn o bonapartista- 
con ta l  de seguir en el disfrute del mando, y, por añadidura, la incorrecta visión del 
problema por parte de los organismos del gobierno central, que sembraron la confu- 
sión y el sepitrntismo e incluso indirectamente otorgaron de  hecho la independencia, 
111 cstnblecer un sistema juntista en España -de absorción de soberanía-, a l  mismo 
Hernpo que negaban anhloga capacidad a los americanos. Por último, los cambios de 
postni*ri política en la Península, t ras  el regreso de Fernando VII, a l  implantar el 
lrgltimisnio, primero; luego el doceañismo, y, por último, retornar casi a l as  estruc- 
tiiras primeras, lo que origina las transmigraciones de uno a otro bando en América 
y, xnns concretamente, la perdida del prestigio real y l a  merma incesante de soportes 
personnles, ante las miitaciones sucesivas. 

Las causas externas son tratadas con todo detalle, especialmente el planteamiento 
derivado de las guerras en que se vio sumida la Monarquia hasta la catástrofe de la 
invasión francesa, para estudiar despues la proyectada mediación inglesa de 1810-1812, 
e1 intento de Fernando VI1 de buscar el respaldo de Francia y Rusia, las negociacio- 
nes con Inglaterra, el plan de "pacificación" militar, e l  nuevo sistema de recurrir a 
l:iiropa, etc., todo ello envuelto por las luchas políticas en España que vienen a tener 
sil gtlrnlelo en América. 

Dn siimn, se t rata  de un cuadro a gran escala que resulta imprescindible para 
conocer el desarrollo de unos acontecimientos especialmente desde el ángulo político 
que, como puede verse, es el fundamental. Nosotros ahondamos en la misma línea 
por considerar, exactamente, que es  la más acertada y la que puede ofrecer explica- 
ciories mas ajustadas a la sintomatología de conjunto del mundo hispánico. E.n este 
rnis~no número de  B O L ~ ~ N  AMERIC~ANISTA ofrecelnos una visión de la primera parte 
de esa ettipa germinal, en la que bien sensiblemente se percibe el primer latido del 
proceso. 

DEMETRIO RAMOS 



G W S E S ,  Pedro: Padwcionies de hterés  politico-cuZt2~ral en la época de La in- 
dcpcrtdmcia de Vemezuela. Caracas, 1961 (impreso en ediciones Guadarrama, Madrid), 
64 phgs. en 4.O 

Sin haber llegado a nuestro poder los volúmenes de la serie "El movimiento 
emaiicipador de Hispanoamérica", preparada y editada por la mesa redonda de la 
comisión de EIistoria del Instituto Panamericano de Geografía e Historia, reunida 
en Ctiracas, tenemos a la vista uno de los trabajos que forman parte de este valio- 
sisirno conjunto, como primicia que nos hace desear el resto. 

I'edro Grases, tan conocido por sus trabajos de investigación histbrico-bibliográ- 
fica, nos ofrece en este que comentamos un pormenorizado esquema de las  traduc- 
ciones que, a partir de 1797, fueron realizadas, como índice de  una inquietud político- 
ciiltural que testimonia hasta qué punto una serie de personajes se mueven en rela- 
ción con el problema de la independencia o con las corrientes culturales más en 
boga. 

En primer lugar se estudia el impreso "Derechos del hombre y del ciudadano" 
lnnzado con ocasión de la actividad conspiradora de Gual y España por el español 
I'icornell desde la  isla de Guadalupe en 1797, y que se reprodujo en la época eman- 
(lpndorr~ inicial (ediciones de Caracas de 1811, Bogotá 1813, Caracas 1824, Londres 
lS!C>). La influencia de este escrito del revolucionarismo español incluso sobre la 
c~onstitiición de 1811, es uno m i s  de los testimonios que ponen en conexión el doctri- 
nnriswo einancipador inicial con los principios revolucionarios de  la Península. 

h coritiiiuación se examina la "Carta dirigida a los españoles americanos" del 
Ahnte Viscarsdo, editada en Londres, y que ha sido ampliamente estudiada por el 
1'. ltntllori. SI la primera edición se hizo en francés en 1799 para preparar a la opi- 
ni6n pbblicn europea en favor de la independencia, Miranda la tradujo al castellano 
para difundirla en America: ésta es la edición, también de Londres, de  1801. 

"La independencia de la  Costa Firme justificada por Thomas Paine treinta años . 
hn" fue un extracto de  las obras de este autor, traducidas por Manuel García de 
Smct en los IGstados Unidos y que fue publicado en Filadelfia en 1811; éste es un tes- 
tiniorkio de ln actividad de los independentistas en la coyuntura propicia de 1810, a l  
igiial que la otra traducción del mismo personaje de la obra de M. Culloch "Historia 
concisa de los Qtados Unidos", que publica en Filadelfia en 1812. 

A continuación de estas obras, publicadas fuera de Venezuela, al menos en s u  
prlxnera edicidn, se  anotan referencias a traducciones hechas en Caracas aunque no 
llegaron n imprimirse, como la del Contrato Social, efectuada por el Dr. José Ma- 
rin Vtirgi~s, y la del Ensayo sobre el entendimiento humano, de Locke, hecha por 
Ctirlos Bello. 

Conocida v estudiada la obra de Condillac. como lo demostró Guillermo Morón 
en el caso de ia Lógica, nada tiene de extraño 'la publicación del "Arte de escribir", 
según la  traducción de Andres Bello que tenia preparada antes del 19 de abril, pero 
que no se publicó en Caracas hasta 1824. 

De las "Cartas americanas" de Carli, traducidas -con otras obras- por Jos6 
Agustin Loynaz en S. Thomas y que quizá se publi~caron en París, no se conoce 
ejemplhr alguno. 

Por  dltiino, s e  examina la  edición en Filadelfia (1817) de la "Homilía del car- 
denal Chiaramonti", que se  emplea contra Fernando VI1 que pretendía apoyar la 
siiinisión en escritos pontificios, para concluirse el trabajo con la traducción de "El 
kpedertllista" de Hamilton, Jay  y Madison, publicada en Caracas en 1826 y que según 
Pedro arases  quedó inconclusa. 

DEMETRIO RAMOS 

l'Ul3T.lCACIONES DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, 
SERIE DEI, SPSQU1C.E-VENARIO DE LA INDEPENDENCIA DF: VESEZUELA 

Las fechas del 19 de abril de 1960 y del 5 de julio de 1961 son para Venezuela 
.insto motivo de conmemoración de  los ciento cincuenta años de la  Revolución de 
Caracas y de la solemne declaración de independencia, respectivamente. Con ta l  mo- 
tivo, entre otros actos, conviene destacar aquí la loable iniciativa de edición de pu- 
blicaciones referentes a la epoca, que constituyen la valiosisima serie del Sesquicen- 
teriario de ln independencia, que sobre s i  ha  tomado la Academia Nacional de la 
Historia de Venezuela. Es ta  colección d e  textos, unida a la que lanzó en 1949 el Co- 



mit6 de Orígenes de la Emancipación, permite a l  estudioso el manejo de las fuentes 
y obras fundamentales de los sucesivos acontecimientos, con la mayor riqueza de 
dfsponlbilidades y en sil prístina pureza. Tal esfuerzo no es obra de  caprichosa ca- 
sualidad, sino resultado de la madurez, inteligencia y sazón de un magnífico equipo 
de historiadores que están dando un ejemplo de vocación y de altura intelectual 
digno del mejor reconocimiento. Al mismo tiempo, la presentación de estos tomos de 
la Bibliotecii de la Academia de la Historia no puede ser más cuidadosa y esmerada, 
y 81 n esto unirnos la acertada elección de temas se comprenderá la importancia de 
esta serie. 

Coiiio prueba de este juicio, nada mejor que la reseña de  los volúmenes que 
hasta este momento han llegado a nuestras manos y que gozaríamos de  poder hacer 
con una extensión más amplia de la que las páginas de nuestro Boletín nos permite. 
Advertilnos a l  lector que seguimos el mismo orden de aparición y numeración de la 
serie. 

r . ,  T r Y  I l tXlOS OFICIALES D E  LA PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA. Con 
p6rtico del Dr. Cristhbal L. de Mendoza y estudio preliminar del P.  Pedro Pablo 
I{cirrioln, S. J. Biblioteca de la Acad. Nac. de l a  Hist. Vols. 1 y 2 de la  serie del 
Sesqiiicentenario de la I'ndependencia. Caracas, 1959; tomo 1, 274 págs., tomo 11, 
242 phgs. ; en 4 

Al  valioso pdrtico del Dr. Mendoza, director prestigioso de la Academia, en el 
que expone objetivainente el esquema emancipador y la labor desarrollada para pre- 
prirnv el programa editorial, que permitirá conocer testimonios, hasta ahora desco- 
nocirtos, que ilustren sobre el pensamiento venezolano durante los periodos de la 
Jiinta de Gobierno y del primer Poder Ejecutivo, se  une un interesante estudio del 
P. Bnrnolu. Seguidamente se ofrecen desde el acta de instalación de la Junta Supre- 
ma de Venezuela, del 19 de abril de 1810, circulares, bandos, proclamas, comunica- 
ciones a la Jiinta de  Gobierno con reproducciones en facsímil de los más destacados 
bandos y ttrnnifiestos de todo este año, que se  contienen en el vol. 1, hasta los textos 
cle orgnrilenciBn militar, avisos, proclamas y disposiciones del poder legislativo, que 
llegan hasta la ley marcial de 19 de junio de 1812, que s e  contienen en el vol. 11. 
Se trata, pues, de una compilación ordenada y, prácticamente, completa de los do- 
cnincntos y textos oficiales de los actos ejecutivos y legislativos del período cono- 
cldo como Piimern Repilblica. 

Valor clest~kcado de todos estos escritos tienen aquellos de carácter polémico, don- 
de se presenta el pensamiento político de  los próceres del movimiento, especialmente 
en ln C!poca de la  Junta, como los dirigidos a l  comandante de Coro y al jefe militar 
de blaracaibo, los enviados a la Regencia de Cfidiz y a l  comisario regio de Puerto 
IHco, sin duda el más sustancioso. 

Ilespecto a l  Estudio Preliminar del P. Barnola, bien ajustado y objetivo, cabe 
rlestncnr sil interpretación d e  la Suprema Junta Conservadora de los derechos de 
Fernando VI1 como fórmula jurídica ideada, no sólo para ganar tiempo con vistas 
a Tñconvenientes internos y externos, sino más bien para orillar la posible acusación 
de iisiirpación, que también se achacaba a l a  Regencia de España, hasta tener reuni- 
rlo el Congreso que, como depositario de una soberanía nacional, estableciera el nue- 
vo r6giiiien con todos los atributos de legitimidad. 

LIBRO DI3 ACTAS DEI; SUPREMO CONGRKSO DE VENEZUELA (1811-1812). 
Cori estudio preliminar de  Ramón Diaz Sánchez. Id., íd. Caracas, 1959. Vols. 3 y 4 
de la serie del Sesquicentenario. T. 1, 334 págs.; t. 11, 437 págs. 

En el primer volumen se contienen las actas de las  sesiones desde el 25 de junio 
a l  31 de agosto de  1811, y en el segundo las referidas a las  sesiones del 2 de sep- 
tiembre a l  24 de diciembre de 1811 y desde el 2 de enero a l  23 de febrero de 1812, 
para continuarse con las actas de  las sesiones de Valencia, desde el 6 de marzo a l  
6 de abril, seguido del índice de los acuerdos y disposiciones, formado por Jiménez 
Arraiz. Se trata, pues, de l a  publicación del famoso cuaderno hallado en 1907, que 
ya se dio a la estampa en 1911 con el título de "El libro Nacional d e  los Venezo- 
lanos", que e ra  el cuaderno segundo de las actas, más el cuaderno tercero y cuarto, 
encontrado en 1910, publicado en 1926. A pesar de faltar las actas de las primeras 



sesiones, se contiene aquí lo más sustancial, desde e l  acta solemne de la indepen- 
dericit~ hasta la constitución de la Repiliblica, seguida de las actuaciones subsiguientes. 

En el "Estudio" de Dfaz Sánchez se dedica, la parte inicial, a la historia de 
estos documentos y a1 problema crítico del acta de independencia, ya que las ver- 
siones ~lparecidas en "El Publicista d e  Venezuela" en 11 de julio de 1811 y en la 
"Gtizeta de Caracas" no coincidfan exactamente. 

A continiiación s e  abordan, con gran agudeza, las corrientes que actúan en el 
moviiniento cnitincipador, especialmente significativas en lo que se refiere al desfass 
existente entre el grupo patricio y el bajo pueblo pardo. Considera el autor que el 
griipo patricio no actilia movido exclusivamente por el contagio de  ideas enciclope- 
dislris, sino mbs bien según un proceso que arranca del propio pensamiento tradi- 
cio1iu1 espafiol. Por otra parte, el hecho de que el área venezolana fuera, por el con- 
trabando, centro de contacto con los holandeses e ingleses, originó aquí un inter- 
crirtibio de  lde~ls que, unido a los incentivos económicos, determinaron una serie de 
csliruiilos que exrlican que fuera Caracas a la vanguardia del independentisino ame- 
ricuiio. 

A1 enl'isentarse con la crisis española, manifiesta Diaz Sánchez la idea de que, 
por iio hnber sido los territorios ultramarinos unas colonias, en e1 sentido que tiene 
este ceiicspto, sino una prolongación ideológica e institucional de España, tuvo el 
Ixtiperio "lrl coherencia y sustentación necesarias para perdurar pese a la decaden- 
cia de la Jletrópoli y a los reiterados ataques de las potencias rivales". La ruptura 
de ltz interna trabazón económica que venia ligando a unos territorios de América 
con otl-os, ptirit coiiipartimentarles con las reformas de  Carlos 111, por un lado, y 
l a  riipttira del equilibrio jerárquico interno que se inició con la Real Cédula de 1795, 
por otro, provocaron una insolaridad, un clima de rebeldía que con el quabranta- 
miento de la justicia fue causa de la convulsión emancipadora que estalla a l  romper- 
se el mito real con la crisis del prestigio que cubre a Oarlos IV. Es  de suponer 
qiro los riiagníiicos enfoques que ofrece este estudio se hubieran completado, a l  plan- 
tear los hechos del reinado de Carlos IV, de haber podido manejar el autor las pro- 
fuiidtis revisiones que han ofrecido Corona Baratech, Carlos Seco y Artola. Es  muy 
interesante el estudio que se hace de las actitudes de los próceres en las  distintas 
rtnpas de los sucesos, que ofrecen sugestivas ideas sobre el eacalonamiento, no ya de 
ltis genei-uciolies, corno pretende el autor, sino, aún mejor, de los reflejos de la  obtusa 
política de la Corona, como lo ha expuesto Jaime Delgado en su reciente libro sobre 
"La independencia hispanoamericana". 

DERECI30S DEI, HOMBRE Y DEL CIUDADANO. Con estudio preliminar por 
lJablo Riiggeri Parra  y estudio histórico-critico por Pedro Grases. Id., i. Vol. 5 de 
ln serie del Sesquicentenario. Caracas, 1959; 258 págs., en 4 . O  

Comprende este volumen la reproducción de los famosos "Derechos del hombre 
\g. del ciiidadnno con varias mdximas republicanas y un discurso preliminar dirigido 
a los americanos", que con el falso pie de imprenta de Madrid se publicó en 17N en 
Aui6rica, seguramente en Guadalupe, despues de fugarse de la Guaira los encarta- 
dos en In conspiración de San Blas, Picornell y Cortes, promotores en Venezuela 
de l a  de Giial y Espafia. E l  estudio de Ruggeri Parra  es más bien una introducción 
sobre los "climas" ideológicos como elementos activos del devenir histórico. Finaliza 
el volumen con el concienzudo trabajo de Grases, de rica erudición y método ya 
c8aracteristico. No es  nuevo lo que aqui expone Grases, pues ya nos era  conocido 
por su anterior publicación sobre el tema en el tomo que dedicó a "La conspiración 
de Qual y Espafia", aparecido en la colección del Comité de Orígenes de la  Emanci- 
paciOn, Caracas, 3.949. 

No obstante esto, su argumentación tiene el valor de reafirmarse, t ras  la critica 
que Aespiit<s hizo Guillermo Morón, en sus conclusiones fundamentales, que en suma 
son las siguientes: la táctica de Picornell como metodo de ia revolución ideada para 
1797 es la seguida por los hombres de 1810; el esquema de estructuración propug- 
iiiitlo por I'icorriell en 1797 es el que se acomoda en la constitución de 1811, y por 
bltitno, el ideario de 16s Derechos e s  el que se  reactualiza también en esta época 
mllo iio es  casual, sitio resultado de la  llegada de Picornell a Caracas, después del 
triunfo de la revolución, de su influjo y directiva en la famosa Sociedad de Agricul- 
tirr:t y li:coi~omía de Caracas en 1810 -el club promotor de las soluciones de presión- 
y de sil entrada en el salón d e  sesiones del Congreso, el 20 de noviembre de 1811, 
cuando se estaba discutiendo el capítulo 8.0: "Derechos del hombre que se recono- 



cerdn y respetardn en toda la  extensión del Estado". Morón dijo que no puede ad- 
mitirse, y con razón, que a Picornell se tenga que atribuir todo el proceso de la 
revolución, pues seria desconocer a Miranda, a Roscio y a otros. Esto es cierto; pero 
también creemos en la certera apreciación de  Grases en ta l  influjo directo sobre la 
declaración de derechos de la Constitución de 1811. 

LA CONSTITUCION FEDERAL D E  VENEZUELA DE 1811 Y DOCUMENTOS 
AFINES. Con estudio preliminar d e  C. Parra-Perez. Id., íd. P~bl icac ión 'n .~  6 del 
Sesqiiicentenario. Caracas, 1959; 240 págs., en 4 . O  

Se trata  de un voliimen que contiene los documentos fundamentales de la pri- 
mera República: el acta de la  Independencia con documentos adicionales y el mani- 
fiesto, la Constitiición (con las reservas y salvedades) y las observaciones prelimi- 
nares que preparó Sanz y revisó Bello, destinadas a explicar al lector europeo de 
aquel entonces los hechos acaecidos en Venezuela, para la edición que s e  lanzó en 
Lon(1res en 1812. 

Renlmente valioso es el estudio preliminar, de casi setenta páginas, del presti- 
gfodsimo historiador venezolano C. Parra-Pérez, de capacidad tan  fabulosa que re- 
sultn difícil seguir el ritmo de sus publicaciones, tan enjundiosas, atinadas y bien 
documentadas siempre. No en vano goza de la categoría que se le reconoce no sólo 
en sii pntrin, sino también en Europa y muy especialmente en España, donde tanto 
hn contribiiido n hacer entender l a  historia nacional de Venezuela en su pleno rea- 
llsino y n ailmirnr a sus próceres. 

]I~ni~rn-E>Brez se plantea, en primer término, el problema de los princtpios doc- 
trinnles n qiie apelan los mentores de la independencia para justificarla y legiti- 
innrln. En este sentido se llega a la conclusión de que su actitud no e s  tan revolu- 
cionaria como se puede creer, sino tan legalista como lo fueron las juntas de España 
frente nl legitimismo de la  otorgación real en que se  apoyaba Napoleón. 

A continiilición examina las posibles fuentes de la constitución de 1811, ciñen- , 
dose a los aspectos fundamentales. Respecto a l  federalismo, considera no debe atri- 
buirse a l  simple plagio de la estructura norteamericana, sino también a l a  coinci- 
dencia con factores propios, tales como el origen de la Capitanía General existente, 
por la ngregacidn de provincias que se dispuso por cedula de 1777, y en razón de 
la promoción miinicipal, sobre l a  que se basó el movimiento de 1810. 

Respecto a la organización del poder legislativo, con doble cámara, cree Par ra  
piido tener sil origen en las ideas de Miranda, según lo expuso en su manifiesto 
( 1 ~  nicssidor, afio 1x11 (1795), apoyado en el modelo inglés. 

m1 poder ejecutivo colegial, entregado a un triunvirato, sostiene Parra  que se 
debi6 a inspirnrse los pr6ceres en la constitución francesa del año VIII, es decir, 
en cl slstemn consular. 

Por  último, examina la idoneidad del aparato constitucional sobre el que iba a 
montarse la República. De acuerdo con e l  criterio de Miranda, considera que ni es- 
t a b ~  njiistndo nl medio venezolano ni a los usos y costumbres de su población. Los 
outores de la  constitución venezolana, como podemos afirmar de los españoles de 
la de Cddiz, influidos por los principios teóricos y la moda de la  época, quisieron 
hacer algo tan nuevo y progresivo que resultó una pura utopía. 

Sobre todos estos temas, son interesantes las  conclusiones de Parra-Pérel;, pero 
no las aceptamos. En la  ponencia que tenemos redactada para el Congreso del pen- 
samiento constitucional que se celebrara. en Caracas en junio de  1961, ofrecemos el 
resultado de nuestra investigación sobre el particular. 

LAS CONSTITUCIONES PROVINCIALES. Con estudio preliminar de Angel 
Ti'i,nncisco Brice. Id., íd. Vol. n . O  7 de la serie del Sesquicentenario. Caracas, 1959; 
402 phgs., en 4 . O  

Contiene este volumen la  Constitución de la provincia de Caracas, reproducida 
de Ia qiie se  piiblicó en 1812; el Código Constitucional de Barcelona según la  repro- 
ciiicción de Nector Parra  Márquez y Francisco Espejo; l a  C>onstitución provincial de 
&TCrlda, tomada del tomo 111 de Documentos para l a  historia de la vida pública del 
Libertador; el plan de Constitución provisional de Trujillo, íd.; el plan de gobierno 
dc Barinns, según Tulio Febres, con un ap6ndice sobre l a  independencia en las ciu- 
dades del interior. 



IC1 estudio preliminar de Angel Francisco Brice, después de extenderse sobre los 
~uovi~nientos si~bversivos, considerados como precedentes de la independencia -aspec- 
to qiie consideramos discutible- y de examinar la influencia de las actividades de 
agitrición, investiga las características y circunstancias de  cada uno de estos có- 
digos, conconiitiintes con la constitución federal de  1811. 

DI, ITJB1,ICTSTA DE VENEZUELA. Con estudio preliminar de JoaQuín Gabal- 
dón. Id., íd. Vol. n.O 8 de la serie del Sesquicentenario. Caracas, 1959; 218 págs. 4- 
LSSXIV,  en 4.O 

En este voliiinc?n se contienen, en reproducción por fotograbado, los números del 
seiriiiriario dcsde cl 4 de julio de 1811, fecha de su aparición, hasta el número 22, 
de BS de noviernbre de  1811, es decir la colección completa, aunque hay quien opina 
qu<? llegtiron a piiblicarse cuatro niímeros más, sin haberlo podido demostrar. El  Pu- 
blicistrt, creado por e1 propio Congreso Constitiiyente, viene a ser como un boletín 
on el que se recogen los extractos de las sesiones, aunque también se insertan pro- 
clarnns, textos de polérnica contra los reparos a la emancipación puestos por publi- 
c:icioiir!s cstiaanjcras, así coino noticias de la guerra en España e incluso de las Cor- 
tcs de OBdiz, adei~ids, claro es, de los textos fundamentales que Venezuela iba dán- 
dose, n piirtir del acta de independencia. E s  una fuente importante sobre la elabo- 
rricirin de l:i Constitución y su contenido podría calificarse como intermedio entre un 
bolctfn oficinl y un semanario de combate. 

1:strníln que el estudio preliminar no t rate  especificamente de "El Publicista de 
Venexiiela", lo que hubiera sido fácil a persona de tantas luces como es  Joaquín 
Gnbnldón, mientras dedica casi noventa paginas a explicar las causas de la emancipa- 
cicin, ndinitienrlo coino síntoma cualquier alteración producida durante la época es- 
p:ifiola Yn estii<li~mos este problema en nuestro trabajo sobre "Las sublevaciones 
m favor de ln lcglilidad y ltis seudorrebeliones en las huestes de la conquista" (revista 
I#at i~dios Articrisanos. Sevilla, 1958), e incluso dedicamos una monografía a Lope de 
Agiiirre, en 1:i Kovista de Indias (n.o 73-74, 1955), con lo que creeinos suficientemente 
trtittido c'sle teiiirt. Idos prcíceres tiivieron, afortunadamente, uca calidad humana muy 
superior y sus rtiotivaciones son totalmente distintas. 

SIDl\lhNARTO Dlí: CARACAS. Con estudio preliminar de Pedro José Muñoz. Id., 
ítl. Vol. ri a 9 de ln serie del Sesquicentenario. Caracas, 1959; 270 págs. + XXXIX. 
Siiniario por Jorge Canipos. Indice onomástico e índice geográfico. 

Sto trtltn clc la edición, por fotograbado, de la  colección compbta del "Semana- 
rio rlc ('&ii.nctls" ti base de la qiie poseyó el Dr. Santiago Key-Ayala, descendiente 
del l'irritindor. Corno es sabido, fue la primera publicación periódica nacida después 
de lri i.rvoluc2i6n tle abril de 1810, pues la "Gazeta de Caracas" se empezó a publi- 
crir en 1808 b:ijo el Gobierno de Casas. Se tienen noticias de un periódico manus- 
crito qrie circuló clandestinamente antes de la revolución, pero, que sepamos, no se 
conserva ning6n niirriero. Las injurias del tiempo han sido causa de que algunas pá- 
giriris npnrczcriri con deterioros que impiden conocer íntegramente sus textos. E l  pri- 
rrier nd~ric:i~o clcl seri.iaiiiirio apareció el domingo 4 de noviembre de 1810, y el Último, 
el 11 O SXX, con e1 que se interrumpe la publicación, lleva fecha del 21 de julio 
dc 1811. 

1121 estudio prrlirriinar de Pedro José Muííoz es realmente interesantísimo, ceñido 
ti un ciicldro sistemiitico rigitroso, ampliando la base de los anteriores trabajos del 
grosligioso Ai.istides R o j ~ s ,  Mani~el Segundo Sánchez, Key-Ayala, el erudito José 
Soribio M~diiiti, .Tos6 IiCiistaquio Machado, Enrique Bernardo NZiñez, Pedro Grases 
y 1lnPael S. Guerra. Nos presenta un esbozo del nacimiento y desarrollo del Sema- 
ntivio, bajo el pilotaje del licenciado Miguel Jos6 Sanz y del médico José Domingo 
nrnz, riiitor este (le los trabajos que con el titulo de "Estadística" tanto valor tienen, 
coino fiiciitc, sobre la situación económica y movimiento comercial de la Capitanía. 
(9r:i.n intcrc~s ticricn los rctratos que nos hace de los fundadores. A Snnz le t rata  
con lii. siitiprilí~i qiie I r  merece sil recto criterio. Colaborador de los Últimos capita- 
nes grxiri'riles, 1i:istn el estrenio de ser oponente a la petición colectiva para la crea- 
cicín de iinil juntti (ln llriirinda conspirnción de 1808), después fue desterrado a Puer- 
to llico por IGrriparen, de donde se evade para presentarse de nuevo en Caracas 



cuando ya está en marcha la revolución, a l a  que se  une fervorosamente, a pesar de 
Pigiirar destacados en ella los hermanos Rodríguez del Toro, rivales suyos y a quie- 
nes consideraba responsables de su destierro. Unido a l  equipo de Miranda, pasa a 
formar gtirte del grupo que critica muchas de las actitudes del gobierno, motivo por 
el que hubo de suspender la publicación. Así pues, por no ser periódico oficial ni 
oficioso, sirve como fuente valiosa para conocer los estimulos de los grupos que se 
movfan bajo la  bandera independiente. 

Otro es  el retrato de José Domingo Díaz, que después pasó a l  bando realista 
e incluso se retiró a Espafía despues de Carabobo, donde escribió sus "Recuerdos de 
la  rebelión de Caracas". 

BURKB, William: DERECHOS D E  LA AMERICA DEIL SUR Y MEXIICO. Con 
estudio preliminar de Augusto Mijares. Id., íd. Vols, 10 y 11 de la serie del Sesqui- 
centenario. T. 1, 252 págs.; t .  11, 206 págs., en 4.0 

F!ll irtandes Riirke, llegado a Venezuela t ras  l a  revolución de abril, fue uno de 
los grandes doctrinarios puestos a l  servicio de la emancipación, llevado de un pleno 
tdealismo liberalista Comenzó a publicar artículos políticos en la  "Gazeta de  Cara- 
cas" desde el 23 de noviembre, que, en forma de cuerpo más o menos sistemático, 
fueron t.eiinidos en un tomo que apareció en julio de 1811. Un segundo volumen sa- 
116 en septiembre. A base del ejemplar existente en la  Biblioteca del Congreso de 
Washington, compaginado con las publicaciones de la "Gazeta de Caracas", se ha 
rwnido el conjunto de la doctrina de Burke, dividida en capítulos y apartados, de 
acuerdo con la materia tratada, para hacer más fácil su manejo. De todos los textos 
nquf contenidos, nos han parecido extraordinariamente interesantes los que funda- 
nientan el "Derecho a la Independencia", que no deben ser olvidados a la hora de 
un estudio sobre los principios ideológicos de esta etapa. 

mE)I estiidio preliminar de Agiistín Mijares revela, con una madura base de elo- 
glnble objetividad, su ponderado criterio para t ratar  uno de los dramas más delica- 
dos de esta hora inaiigiiral: la 'pugna de principios. En efecto, Burke, que colaboró 
Irii<81nl~iiente al lado de Miranda y que hasta se  dejó mover por sus doctrinas, pron- 
to ronipii, con el Preriirsor. Apartado Burke de la famosa Sociedad Patriótica, tomó 
ya decirlido partido en la pugna sorda en que se debatían los independentistas. Mi- 
randa, pilrtidario d e  tina confederación de toda la America hispana, se había mos- 
trado idealista a l  máximo, con un concepto de libertad y de igualdad entre castas y 
creencias religiosas, pero bajo un poder ejecutivo fuerte, su "incaicado" de dos miem- 
bvos y con mandato de diez años. Frente a él, Roscio y gran parte de los mantua- 
nos, que ternlan las posibles aspiraciones de Miranda, Impugnaban la fortaleza del 
poder ejecutivo, en el que auguraban el paso a la tiranía y usurpación, motivo por 
el cual 1-escrvaban mayor importancia a l  cuerpo legislativo, como Congreso confede- 
ial. Biirlre, en estos textos, se  nos muestra en franco servicio a las tesis de  Roscio, 
on este sentido, pero influido también por teorías de organización estatal muy lejos 
Ae lns trtidiciones hispánicas, pues t rata  de poner el ejemplo de las instituciones de 
WB. UU. Tomo modelo, incluso en su carencia de ejército permanente, para obviar 
el papel del cuerpo militar. Vemos cómo esboza su idea de dos confederaciones his- 
niinicns, la de Siidamérica y l a  de México, para que, con la confederación anglosa- 
joria de los EW. UU., tuviera el continente americano una base tripartita, con el fin 
dp que las desavenencias entre dos confederaciones pudieran ser equilibradas por la 
iritervencldn de la  tercera. E n  la  estructura del p:tís, también se  aparta de las  ideas 
clc Mil-nniia, al que teme como posible dictador, y concibe su desenvolvimiento a base 
API ci-ioliismo y de la inmigración "dejando a los indios tierras suficientes para la 
can%ti", es dcdr, desentendiendose de los indigenas. Hay que reconocer que Agustín 
Mijnres sahe esqiiematizar las líneas maestras de las ideas de Biirke con verdadera 
fortuna y claridad. 

LA XJXBETRTAD DE CULTOS, POLEMICA SUSCITADA POR WILLIAM BUR- 
KP]. Con estudio preliminar del Dr. Carlos Felice Cardot. Id., id. Vol. 12 de la  serie 
del Sesqiilcentenario. Caracas, 1959; 416 págs., en 4 . O  

Este toino viene a ser una continuación de los anteriores. E n  él se publica el 
famoso artículo de Burke sobre "la libertad de cultos", aparecido en la  "Gazeta de 



Caracas" el 19 de febrero de 1811, en el que el doctrinario irlandés abogaba por 
la tolerancia religiosa. A 61 se  unen las  contestaciones que se  suscitaron en la ardua 
polemica. No estd claro el origen del artículo de  Burke, si  s e  debió a iniciativa 
propia, s i  en ello intervino Miranda -a pesar de utilizar este tema para desacre- 
ditar a sus rivales, acusdndoles de promotores- o si fue por coincidencia con las 
ideas de Roscio. Lo cierto es que los eclesiásticos venezolanos, que habían aceptado, 
en el grado que s e  quiera, l a  situación creada por la revolución de abril, se vieron 
movilizados unte el artículo de  Burke, creándose con ello una delicada situación a 
los independentistas. 

El  Dr. Carlos Felice Cardot toma el pretexto de una introducción que encuadre 
el artículo de  Burke y los folletos que terciaron en la polémica, para hacernos pr:íc- 
ticamente un libro. Feliz desbordamiento de una misión, pues así nos encontramos 
con una magnífica monografía sobre l a  polémica religiosa, en la que desfilan y se 
analizan las repercusiones que tuvieron la "Apología de la intolerancia religiosa" 
lanzada por los franciscanos de Valencia, que lleva fecha de 2 de marzo, y el "En- 
sayo político" del DI-. Antonio Gómez. A estas impugnaciones se une el alegato de 
la TJnlversIdnd de Cnrncas "La intolerancia político-religiosa vindicada", del que fue 
autor el Dr. Juan Nepotnuceno Quintana, publicado en 1812, que estudió Pedro Gra- 
scs, y el "Didlogo entre un cura y un feligrés", del agustino fray Diego Francisco 
Padilla, publicado en Bogota en 1811. 

Tambien se  inserta y lo analiza Carlos Felice Cardot en su estudio, el escrito de 
Juan  Germdn Roscio "Patriotismo de Nirgua y abuso de los Reyes", que aparte su 
interes por terciar en la  polemica a favor de la  tesis de Burke, lo tiene aún mayor 
por el doctrinismo politico que contiene, a l  hacer frente a l  peligro de que los rea- 
listas se vieran reforzados por los católicos venezolanos en razón del escándalo pro- 
vocado por el escrito del irlandés. Por último, se  contiene el artículo del propio 
Burke, aparecido en la  "Gazeta" en diciembre de 1811, intitulado "Los católicos de 
rirlanda", donde viene a justificar con un ejemplo práctico lo que 61 entendía por 
tolerancia religiosa. 

Miis no se contenta Cardot con el análisis de todo esto, sino que estudia el ries- 
go que siipuso la polemica y el impacto de  las ideas de la libertad de cultos en la 
Constitiici6n de 1811, en el pleito del Patronato, que se  aprestó a recoger la repili- 
bllcti coloxiibitiria, y las consecuencias en la introducción de la masonería, Sociedad 
niblica, etc. La figura del P. Margallo con su folleto "La serpiente de Moisés", la 
de1 canónigo Santana y la intervención del Dr. José Vargas, forman e l  telón del 
pleito en su nueva etapa de discusión. 

Por Qltinio, expone el Dr. Cardot la evolución del problema de la libertad de 
cultos y del Ptitrouato en Colombia, Ecuador, México, Chile y Argentina, para ter- 
rnitiar cvu el examen pormenorizado de los episodios fundamentales de Venezuela. 

&TIRANDA, Francisco: TEXTOS SOBRE LA INDEPENDENCIA. Con estudio 
prelirniritlr de Jose Nucete Sardi. Id., íd. Vol. 13 de la serie del sesquicentenario. 
Caracas, 1959; 178 pdgs., en 4 . O  

Uiertamente, un manojo de documentos mirandinos, publicados ya por la Aca- 
demia Nacional de la Historia, o contenidos en los tomos del Archivo del General Mi- 
randa o cn la selección que formó e l  tomo 9 del Comité de Orígenes de la Emantipa- 
cibn, poco atractivo podía tener. No obstante, la elección d e  textos ha sido tan afor- 
tiintida que no s610 se  cumple el fin primordial de dar a conocer en esta colección el 
pensamiento del Precursor, sino también ofrecer lo más sustancioso y fundamental. 
Por afladidura, en este tomo se  incluye un documento desconocido y encontrado en 
Sevilla por Pedro Grases, la proclama de Miranda a los pueblos de la capital de Cara- 
cas y a los de los valles de  Aragua y circunvecinos, del 28 de mayo de 1812, que de- 
niiiestra hasta que punto estuvo decidido a defender la Primera República el generalí- 
siiuo caraqiiefio. 

E1 estudio preliminar de Nucete Sardi nos ofrece una síntesis de las  ideas de 
Mirandri sobre la organización que debía darse a Hispanoamérica, especialmente de 
sil "incaictido", sistema en el que Miranda "trata de adaptar las experiencias refor- 
mistns de los ingleses y las revolucionarias de Francia, como conjunción entre mo- 
iirii9qiiia y república y mezcla de los aspectos de los gobiernos de Roma, de los 
proplos incas y de algunas instituciones hisphnicas". Tiene el mérito de establecer 
en pocas páginas el esquema fundamental de una vida y una obra tan amplia como 
movida. 



VANGS, Francisco Javier: hlANU.4L POLITICO DEL VENEZOLANO, seguido 
de 111 IDEA GENERAL O PRINCIPIOS ELEMENTALES DEL DERECHO DE GEK- 
Tl?)S. Con estudio preliminar del profesor Ramón Escovar Salom. Id., íd. Vol. 14 de 
la serle del Sesquicentenario. Caracas, 1959; 250 págs., en 4.O 

Uno de los hombres más inquietos intelectualmente, del grupo de los próceres, 
fue Francisco Javier Yanes, posiblemente de los que más borrosa impresión queda, 
por haber sido objetivo poco enfocado en biografías y estudios. Su vocación, en afios 
tan activos, por el estudio y l a  meditación teórica es tanto más meritoria que la 
hnznfin helicn, máxime cuando nacía de un noble afán de perfección. Oriundo de 
Oirba, Yanes fue ya diputado en el Congreso de 1811, donde formó parte del grupo 
Independentista. Al correr del tiempo colaboró con Cristóbal Mendoza en la edición 
de los "Documentos relativos a la vida pdblica del Libertador", así como escribió 
un Compendio histórico de Venezuela, que vino a ser editado hace veinte años. 

Su Manual es un auténtico estudio d e  derecho polítimco, aparecido en 1824. E l  
estiriilo preliminar del profesor Escovar Salom es un ejemplo de sincerismo que en- 
cuadra l a  obra objetivamente, sin pretender proclamarlo como un genio, sino como 
iiringen de la ingenuidad generosa de la época, en la cual Yanes se revela como mues- 
tltit (le iina i*eflexión política "de una inocencia pasmosa". Rousseau, Montesquieu, 
Consttint, Bentham y Madison son los autores que se ofrecen a través de su pluma 
cn perfecta asimilación. 

TNFAN'I'N, Joaquín: PROYECTO DE CONSTITUCION PARA LA ISLA DE 
CKl'I3A. Con estudio preliminar de Emeterio S. Santovenia y estudio bibliográfico de 
S. Rey-Agala (1928). Id., íd. Vol. 15 de la serie del Sesquicentenario. Caracas, 1959; 
130 págs., en 4 . O  

Infante, después de huir de Cuba por sus actividades conspiradoras, y de pasar 
por En. UU., llegó a Caracas en la época del Congreso Constituyente. Allí redactó, o 
tcrrritnó de redactar, un proyecto de Constitución, que fue impreso en 1812. Se reedi- 
t0 cn 1928 con tln comentario de Key-Ayala (que también se  incluye ahora). Esta 
Constitucibn, según acierta a verla Emeterio S. Santovenia en su estudio preliminar, 
es tina curiosa mezcla de sus ideas librepensadoras (era francmasón), de las de 
bfontcsqiileu y de las derivadas de la tradición hispánica, pues a pesar de ser tenido 
coino tin nuevo Robespierre, procuraba que sus proyectadas instituciones se  ajusta- 
i+nn' n las  realidades del país. 

Como nota curiosa se señala la división en cuatro poderes: legislativo, como pre- 
ponderante, a manera de Senado de seis diputados; ejecutivo de tres ministros, cal- 
caes de la organización española; el judicial, y, por añadidura, el militar. 

Bl sentido jerarquico del criollo también se  acusa a l  dejar a la gente de color 
Sinerti de la supremacía en el desempeño de altos oficios civiles y militares, pues no 
ocultaba e1 temor de que se  desataran conflictos raciales como los acaecidos en la 
Clungana holandesa, islas francesas, Jamaica, Carolina, Georgia, etc. Así, en L a  
Fiabnnii, l a  guardia cívica sería exclusivamente de blancos, pagada por el tesoro 
piiblico. 

OALEINDARIO MANUAL Y GUIA UNIVERSAL D E  FORASTEROS E N  VE'NE- 
ZUXIJJA PARA E L  ARO 1810. Con estudio preliminar de  Pedro Grases. Id., id. Vol. 16 
de la  serie del Sesquicentenario. Caracas, 1959; 160 págs., en 4.O 

101 viejo almanaque -ya que propiamente es esto- para el que Bello escribió 
un wsiimen de la  Historia de Venezuela, vuelve ahora a publicarse después de su 
hallazgo en 1952 y t ras  l a  edición que entonces se  hizo con el título de El primer 
libro im,preso m VmexueZa que le  diera Grases, que había seguido su pista y anali- 
ando todos los problemas vertidos sobre el mismo. Su estudio preliminar e s  una re- 
elaboración de lo que entonces le dedicó, con nuevos datos, siempre tan ilustrativos, 
pues llega a inquirir lo que hubiera sido el Calendario, del que sólo se publicó la 
tntrodiicción y la primera parte, de acuerdo con el programa que fue  anunciado en 
la  "Ctizcta" de Caracas, en ndmeros hasta ahora perdidos. E l  hecho de que apare- 
ciera sólo la Inlroducción tiene una explicación: el 19 de abril, que al trastocar l a  
organización administrativa, dejaba sin actualidad los materiales' acumulados. E l  



merito de la obra s e  cifra, ciertamente, en el Resumen de la  Historia de Bello, en 
1ii qiie está la primera estimación nacional de Venezuela, ta l  como quedó constituida 
en 1777. l'or eso el Resumen del Calendario, escrito casi en las  vísperas de la Inde- 
pendencia, tiene un valor que con esta edición se reconoce: l a  de ser la primera 
muestra de historia patria, adornada con el interés literario de una prosa pura. Se 
le ha discutido a Crases su afirmación de ser éste el primer libro impreso en Vene- 
eiicla, por no llegar a las 100 paginas, pero ya sabemos que no pudo nacer integro, 
en lo qiic se basa lrelice Cardot para otorgar este honor a los "Derechos de la Amé- 
rica del Siir y México", de Burke. Pero precisamente por eso, no puede marginarse 
que fiie concebido como libro y que, por lo tanto, es acreedor a tal consideración 
"honoris causa". Ahora bien, ante la realidad material, Felice Cordot esta en lo cierto. 

LA DOC'J'nINA D E  LA REVOLUCION E'MANCIPADORA EN EL CORREO 
DlCL OltXNOCO. Con estudios preliminares de Lino Duarte Level y Luis Correa. 
Iti., íd. Vol. 17 de 1~i  serie del Sesquicentenario. Caracas, 1959; 350 págs., en 4 . O  

Editada ya en facsímil la colección de  "El Correo del Orinoco" con ocasión del 
ciiziicritenario dc la  Academia, en esta ocasión se presenta Una sustanciosa selec- 
clBn dc los nrtirnlos doctrinarios que aparecieron en este periódico de  Angostura 
entre 1818 y 182%. ICsldn agrupados en trece capítulos: Mediación entre España y 
Atii6rlcri ; Cnrtns de un patriota; Cartas de un americano a un amigo suyo; sobre 
las actirr~cioncs de &Torillo; un amigo de la humanidad; naturaleza del Senado; li- 

: bortad de los esclavos ; sobre inmigración ; inquisición ; libertad de prensa ; Uni6n 
de Venezuela y Nueva Granada; el demagogo y el patriota, y el manifiesto a los 
p~icblos de Colombia, seguido de un Último, la declaración de la República de Vene- 
s u d a ,  que es  uno de  los documentos mAs brillantes de Bolívar. 

1 ~ 0 s  estudios p ~ ~ l i m i n a r e s  son reproducciones, el de Duarte Level, del trabajo 
piiblicttdo en 1014 en "B1 Cojo ilustrado", y el de Correa, del prólogo que encabezó 
la edición del "Correo" en la edición de la Academia de 1939. E l  primero viene a 
ser i i i i ~ i  historia pormenorizadora de la imprenta guayanesa y de la publicación, 
iiiieritrns que el segundo se cine al fondo doctrinal y de los problemas de  la epoca 
Se incluyen ambos como merecido homenaje a los dos distinguidos historiadores. 

CONDILLAC, Etienne Bonnot de, abate: LA LOGICA O LOS PRIMEROS E L E  
MmNTOS DBL ARTE DE PENSAR. Con estudio preliminar de Guillermo Morón. 
Id., id. Vol. 18 de la serie del Sesquicentenario. Caracas, 1959; 194 págs., en 4 . O  

La reimpresión de la celebre obra del abate Condillac esta plenamente justifica- 
da por habcr sido impresa, por primera vez en las  prensas caraqueñas. en 1812, y 
haber sido su doctrina la  que, con Marrero - e l  gran renovador de los estudios filo- 
sóficos en la Universidad de Caracas-, formó la generación de los intelectuales ve- 
nezolnrios de la independencia. Guillermo Morón demuestra que mucho antes de la 
edlddn citada ya era  utilizada la  obra en las  explicaciones de  cátedra lo mismo que 
su pensamiento sirvió de tema en las  pruebas de grado. 

Unn fina inteligencia, como la de  Guillermo Morón, podía hacer un estudio pre- 
liminar tan jugoso y atinado como el que precede a La Lógica, por aunarse en él 
111 base fllos6f'ic~i y la tecnica del historiador. Y no es, aunque lo parezca, un estudio 
erudito. Para nosotros, contiene un regalo de horizontes interpretativos magnífico y, 
en algunos casos, niidnz, en el mejor sentido de la expresión. Sostiene, por ejemplo, 
que mientras los hacendados, que asumen el mando en 1810, son revolucionarios por 
iriterds (le usar el poder, la revoliición es obra, en cuanto a su organización y di- 
valgiición, de los intelectuales. Así, aboceta las figuras de Miguel José Saz, Felipe 
Ii'crinln I'niil, Miguel Peña, Juan Germán Roscio, Vicente Salias y José Domingo 
»fila, fieles u su calidad aunque algunos puedan volver a militar con los realistas, 
corno -entre oti-os- en el caso del dltimo, para el que llega a reclamar el recono- 
citiliento de su sabiduria, olvidada por su paso a l  fidelismo real. 

En los matices qiie emplea, como cuando califica a "un vulgar manualista", se 
reconoce en el riutor un conocimiento a fondo de muchas cosas. I,o mismo podemos 
drcir de sil cuidado terminológico, a l  utilizar el término provincial frente al de co- 
lonitil. Por haberle apuntado nosotros -sin contacto alguno con Guillermo Morón- 
tenemos la  sensación de haber llegado a la misma conclusión por diferentes cami- 



nos, si no es por esa honestidad científica que Rlorón demuestra en el ensayo que 
adorna estas pdginas. 

Si la revoliición emancipadora fue ejecutada por los hacendados y dirigida, en 
estti. ettign, por los intelectuales, pocos estudios, como el de Morón, podrán rendir un  
servicio tn&s importante a la reconstrucción histórica de tan colosal fenómeno. 

PARRA-PEREIZ, C[aracciolo] : HISTORIA DE LA PRIMERA REPUBLICA. Con 
estudio preliminar del Dr. Cristóbal L. Mendoza. Id., íd. Vols. 19 y 20 de la serie 
(le1 Sesquicentenario. Oaracas, 1959; t. 1, 488 págs.; t. 11, 564 págs. Con índice de 
nombres y lugares. 

L a  reimpresión de la agotada obra de 1;arra-~Brez, editada ya en 1.939, tiene que 
ser considerada como un evidente acierto de la Academia. Ello ha permitido a l  autor 
algunos retoques, sobre todo en notas, pues por lo menos ningún hallazgo fundamen- 
ta l  ha venido a modificar su base, si  bien se  sospecha la  existencia de piezas im- 
~ o r t n n t e s  en e l  archivo de Bogotá. Mientras no se dB con el paradero del archivo 
oficial de la Primera República, capturado por Monteverde en La Guaira, poco podrá 
~~findirse. No sucede asi con aportes bibliográficos o investigaciones concretas, tal 
como lo reconoce el propio Parra-PBrez, y que incorpora en algunas notas. 

Hncer iinn reseña de esta obra monumental sería una vana pretensión, imposi- 
hlo de realizar, ndemás, en corto espacio. La primera parte o mirandina es una so- 
lidist~na pieza, seguida de la que dedica a la junta. de abril. Mucho más extensas e 
Intensns son las otras dos partes, la que estudia el Congreso Federal y el mando ' del Oene~alístmo Miranda, donde presenta a Monteverde, vencedor de la revolución 
y ti la vez revoliicionnrio, por actuar independientemente del Capitán General Miya- 
i.cs. La prisión Ae Miranda por Bolívar aparece en la forma ya conocida, que el 
riiitor estnbleció hace tiempo: por considerarle traidor al pactar la rendición. 

mil el estudio preliminar del prestigioso Dr. Mendoza -que así honra y se hon- 
rn- no s61o se presenta la epoca de los acontecimientos y la obra de Parra, sino 
qiie In matiza g hasta l a  discute a veces, como por ejemplo en lo que llama opti- 
rnistti ciiridro de ln Cnpittinia y, especialmente, en el problema de la prisión de Mi- 
raridn por Bolívar, pti,iies sostiene que m&s que por la creencia en una traición, debió 
iriover.se gor una idea de siistitiiirle en el mando para encabezar una reacción de los 
pntriott~s contrrz Monteverde y sorprenderle en Caracas, como adelanto de lo que 
luego realizó en la  Campaña Admirable. 

Con esta obra se cierra la primera serie de las publicaciones de  la  Academia Na- 
cional de la Historia de Venezuela dedicadas al sesquicentenario. Suponemos que su 
continuacibn, en la segunda serie, será tan brillante o más. ¿Entrará  en sus cálculos 
In piiblicnción de las actas de asuntos americanos de las Cortes de Cadiz? Merezcan 
el cnlificativo que quiera dárselas, no cabe duda que en ellas actuaron diputados de 
Anierica y, ademhs, qiie sus representaciones y acuerdos tomados tuvieron un  eco 
y una rcpercusi6n indisciitibles en los acontecimientos del proceso emancipador. Si 
t a l  pirhlicación se incluyera, no sólo se rendiría un servicio a la historiografía, sino 
tanibi61z se daría un alto ejemplo de total dimensión, de indudables consecuencias y 
grovwhosos frutos. 

DEMETRIO RAMOS 

SWGUNDA SERIE DE LA COLBC~CION DEL SESQU1CE,NT3NAR.IO9 
nm LA AOADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA DE VENEZUELA 

ConcluiAas las notas bibliográficas anteriores nos llegan los volúmenes que for- 
ninri I:L segriridn sciQie de la Biblioteca de la  Academia de Caracas, dedicados a la 
conirictiioi.uc*ihri del Sesqiiicentenario de la Independencia. 

Siti tiet~ipo gil para redactar la reseña que merece cada obra, nos limitaremos a 
dt21- cuetlta CIC 10s volúmenes que la componen: Clweta de Caracas (vols. 21 y 22 de 
111 colcc<*ic5ri), con pidlogo de Mariano Picón Salas y estudio bibliográfico e índice te- 
irihtico de Pedro Orases; Memoriales sobre la Indepmdmcia,  del obispo N. Col1 y 


